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Mexicali, Baja california, nueve de febrero de dos mil veinticuatro

vlsrA la cuenta que antecede, mediante la cual la secretaria General

de Acuerdos en funciones del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, del oficio IEEBc/cQyD137412023, signado por el Presidente de

la comisión de Quejas y Denuncias del consejo General Electoral del

Instituto Estatal Electoraldel Estado de Baja California, por el cual anexa

documentación diversa, en cumplimiento a lo dispuesto en la resolución

dictada el siete de diciembrel en el expediente citado al rubro.

Asimismo, visto el auto de veinte de diciembre por medio del cual se le

tiene a Marina Del Pilar Ávila olmeda desahogando la vista de la
documentación que presentó la responsable en cumplimiento a ra

sentencia de mérito; así como por hechas las manifestaciones expuestas

en su ocurso

A su vez, vista la constancia que antecede, mediante la cuar ra

Secretaria General de Acuerdos en funciones del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja california, hace constar que el plazo

otorgado a Jaime Bonilla Valdez y al Partido del Trabajo, de cuarenta y

ocho horas para que expresaran lo que a su derecho convinierà

relación a las constancias presentadas por la responsable con

dice dar cabal cumplimiento a la sentencia dictada en er expedie
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citado al rubro; ha fenecido en demasía sin que se recibiere promoción

alguna al respecto.

Por otro lado, el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado

Presidenie de este órgano jurisdiccional, en el que solicita a esta

ponencia, informe sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada

dentro del expediente en que se actúa.

En consecuencia, y una vez analizadas las constancias obrantes en

autos, se advierte lo siguiente:

a) La sentencia de siete de diciembre, dictada dentro del expediente

Rl-5412023, Rl-55/2023 Y Rl-56/2023 AGUMU LADOS, d eterm inó:

"PRIMERO. Se revoca parcialmente el acto reclamado, para los efectos precisados

en esta sentencia.

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal que

proceda conforme a sus atribuciones para la elaboración de la Sentencia Pública

respectiva.

TERCERO. Glósese copia certificada de los puntos resolutivos de la presente

sentencia a los expedientes acumulados."

Así, se ordenó modificar la medida de protección impugnada para los
siguientes efectos:

'ia. Se revocan las medidas cautelares concedidas en el punto de
acuerdo primero del acto impugnado.

b. La autoridad responsable deberá emitir otro acuerdo en el que
ciñéndose a las directrices de esta sentencia considere que las
expresiones contenidas en el video "ECHANDO A PERDER SE
APRENDE', no contiene, preliminarmente, elementos que pudiesen
constituir VPG.,

c. Asimismo, deberá considerar que el PT al haber compartido y
difundido el video ECHANDO A PERDER SE APRENDE" en su perfil
para Baja California, denominado "PT Baja California", no constituye
violación alguna, dejando intocado los demás razonamientos y puntos
de acuerdo asumidos en el acto impugnado.

d. Lo anterior, deberá hacerlo dentro del plazo de tres días hábiles
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, debiendo
informar dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra."

b) Para efecto de acreditar el cumplimiento de dicha resolución, el

Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja

California, remitió a este Tribunal, entre otras cosas, copia certificada

del acuerdo aprobado el once de diciembre por la mencionada.

Comisión, dentro del expediente IEEBC/UTCE/PESlO8l2023, donde
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realiza la modificación de la medida de protección emitida el cuatro

de octubre en el mismo expediente, en los términos ordenados por

este órgano jurisdiccional.

c) La recurrente Marina del Pilar Ávila olmeda mediante ocurso por

cual desahoga la vista ordenada en catorce de diciembre por este

órgano jurisdiccional, manifestó que la sentencia emitida deja de

observar principios, derechos constitucionales y legales, por lo que

presentó Juicio para la Protección de los Derechos político

Electorales de la ciudadanía ante sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

cabe mencionar que el mencionado Juicio fue registrado bajo ra

nomenclatura sG-JDc-12712023 y sala Regional lo resolvió en

cuatro de enero de dos milveinticuatro, donde confirmó la sentencia

dictada por éste Tribunal Electoral.

d) La secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal

emitió la certificación donde hace constar que ha transcurrido en

exceso el plazo de la vista ordenada el catorce de diciembre con la

documentación mencionada en el inciso anterior, y no se advierte

manifestación alguna por parte de Jaime Bonilla Valdez.

Analizado lo anterior, se considera que la comisión de euejas y
Denuncias del Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral

del Estado de Baja california, ha dado cumplimiento en tiempo y forma

a lo ordenado en la resolución de mérito al emitir el acuerdo antes

referido.

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, fracción

XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, así

como 61 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral de

Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO

Út¡¡co. lnfórmese a la Presidencia de este Tribunal, que se tiene a la

ComisiÓn de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral del

Estado de Baja California, dando cumplimiento en tiempo y fo

ordenado en la sentencia de mérito al emitir la resolución antes
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NOTIFÍQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electoraldel Estado, 63, 66, 67 y 68 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo advierte y firma la Magistrada Ponente, Carola Andrade Rarnos,

ante la Secretario General de Acuerdos en funciones, Karla Giovanna

Cuevas Escalante, quien autoriza y da fe.
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